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UNIDAD I I

ARTÍCULO 5
CONSTITUCIONAL 

ARTICULO 123

LEY GENERAL DE
LA SALUD

NUTRICIÓN EN LA
LEY DE SALUD

Todas las autoridades, en el ámbito de sus

competencias, t ienen la obligación de promover,

respetar, proteger y garantizar los derechos

humanos de conformidad con los principios de

universalidad, interdependencia, indivisibi l idad y

progresividad.29

Nadie podrá ser obligado a prestar

trabajos personales sin la justa retribución

y sin su pleno consentimiento, salvo el

trabajo impuesto como pena por la

autoridad judicial

Toda persona tiene derecho al trabajo

digno y socialmente úti l ;  al  efecto, se

promoverán la creación de empleos y la

organización social de trabajo, conforme

a la ley.

La norma de salud es de orden público y

regula materia sanitaria, así como la

protección del ambiente para la salud y la

asistencia médica para la recuperación y

rehabil itación de la salud de las personas.

de la Ley General de Saludseñala que la

Secretaría de Salud tendrá a su cargo la

educación en materia de nutrición, normar

el valor nutrit ivo de la alimentación en

alimentos y bebidas no alcohólicas, entre

otras.

ARTÍCULO 1 Y 4
CONSTITUCIONAL



UNIDAD I I

NORMAS ÉTICAS
NACIONALES 

NORMAS
INTERNACIONALES

NORMAS ÉTICAS
NACIONALES

LO ANTIÉTICO DEL
EJERCICIO

PROFESIONAL

El nutriólogo debe conducirse con justicia,

honradez, honestidad, di l igencia, lealtad, respeto,

formalidad, discreción, honorabil idad,

responsabil idad, sinceridad, probidad, dignidad,

buena fe y en estricta observancia a las normas

legales y éticas de su profesión .

Ética Ciudadana, es el respeto a los derechos

humanos, tratando con respeto a la ciudadania

nacional,  actuando con justicia y equidad, sin

acepción de personas, en el cumplimiento de

nuestro deber y desarrollando nuestro trabajo como

ciudadanos con verdad y honestidad.

Las Normas Internacionales de Éticapermitirán

garantizar comportamientos apropiados y

ayudarán a afianzar la coherencia y la claridad,

con independencia de los factores cambiantes que

puedan intervenir,  como la situación económica o

las prácticas empresariales propias de los

diferentes mercados.

Ética Ciudadana, es el respeto a los derechos

humanos, tratando con respeto a la ciudadania

nacional,  actuando con justicia y equidad, sin

acepción de personas, en el cumplimiento de

nuestro deber y desarrollando nuestro trabajo

como ciudadanos con verdad y honestidad..

Llevar un objeto de la empresa a casa,

aprovecharse de un colega y divulgar

información falsa son sólo algunos

ejemplos de lo que podríamos l lamar

comportamiento antiético. 

CÓDIGO ÉTICO DEL
NUTRIÓLOGO



UNIDAD I I

LEY DE PROTECCIÓN
DE DATOS

PERSONALES

ENorma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012 :

Promoción y educación para la salud en materia

alimentaria. La presente Norma establece criterios

generales para orientar a la población en materia

de alimentación.

La Ley de Protección de Datos permite el tratamiento

de datos personales por organizaciones y empresas

en determinadas situaciones, pero siempre teniendo

como objetivo preservar al usuario. Sin embargo,

para eso, es necesario que exista consentimiento o

legítimo interés en el uso de los datos en cuestión

NOM 043-2012
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